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“ESCRITURA NUMERO: 1.011/80.- 
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+AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPA_ 
EH 

ÑIA "PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA". 

CUANTIA: S/.7'000.000,00 + 

En Provincia del la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
  

A Pm 

Guayas, República del Ecuador,. hoy día vi ernes cinco de 
  

  

Diciembre (de mil novecientos ochenta ante. 
  

ARTIE A TR 

mí, doctor JOR. 
  e GO EG a 

  

JARA GRAU, “abogado, Notario de este Ca ntón, comparece: 
  

  

TA LIMITADA" re 
  

ANTISTEVAN, quier 
  

Lao A y 
  

or AA nn 

y domiciliado 
  

    NRO GOO ER y 5 ET NAS 

y , “según documen 
  

  

GE 

la Compañía "PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑ 

presentada por el señor AGUSTIN JIMENEZ 

declara ser ecuatorfano,' casado, * ejecutivo - 

en esta ciudad, en s su caTidad| de. Gerente, 

tos . 

Joa a SR es ria don TAS LAU RR PAS AER ANT EE 

que acompaña, mayor de edad, capaz p 

contratar a quien de conocer doy fe,sel 

manifiesta su voluntad de otorgar esta e 

ara obligarse y 

mísmo que me 

scritura públi- 
  

ca 

A A 

de aumento de capital,” reforma de es 
  

_sroga de plazos sobre cuyo abiet dos está bien 
  

instruido y a la que procede de una - ma 

espontánea; para que la autorice me prese 

statuto _Y _pró- 

nera libre y 

nta la minuta 
  

que dice asf: "SEÑOR NOTARIO; Autorice ust ed en el Regis 
  

tro 

_ga_ 

del 

de Escrituras Públicas a su cargo uu 

el aumento de capital, prórroga de plazo y reforma 

Estatuto de "PESQUERA DEL PACIFICO C 

na que conten- 

OMPAÑIA LIMITA 
  

al tenor de las cláusulas que a continuación se 
  

DA" 

to, 

expresan:  UNO.- OTORGANTE: Extiende el _ pres 

hace las declaraciones que el mismo 

ente 1instrumen- 

contiene AGUSTIN 
  

JIMENEZ SANTISTEVAN, como Gerente de "PESQ   FICO COMPAÑIA LIMITADA", calidad que queda 

VERA DEL  PACI'_| 

acreditada con   
nat
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la c opta del r espectivo nombramiento 

A 
dd 

que, debidamente   

inscr ito en el R egistro- Mercantil se adjunta; para ser 
  

copta do a la mat riz, quien actúa en ejercicio de la 
  

Repre 

Estat 

sentación leg 

uto está inv 

al de la 

estido,' así 

prenombrada 

como también, e 

Compañía, que por 

n uso de 
  

las 

_ firió 

reuni 

atribuciones 

el_ Organo 

do en Sesión 

que especial 

Supremo de la 

Extraordinarl 

y 

á 

autorizadamente 

prenombrada 

de Marzo 

Re 

cin 

le con- 

presentada 

co demil 
  

novec 

ña c 

lentos ochent 

on ¡igual pro 

a, cuya copla 

pósito anterio r. 

certificada se acompa- 

  

punto UNO.- Por escritura pública 

DOS.- ANTECEDENTES: DOS 
  

_que autor 126 el Nota 
  

rio 
A 

ñor 

  

del 
A LN 

José Vicente 

Segundo 

nn A, pas 

Cantón 
A 

SIM 

Manta, Provincia 

LARA Di 

de 

AI O 

en Enero 

a 

Ma 

vet 

Er 

fanab1, se- 
o 

ntinueve 
  

miis be 

de m 
A 

QUERA 

A A Poo og e 

11 
IRA LAA OO RIA AGRA ME EA A 

DEL_ PACIFIC 

noveciento 

IÓ 

Ro RARA Y RN e 

Mava Zambran 
AC rr Me a ma 

setenta y 
E a 

Ss 

O COMPAÑIA 

o: 

Uno, 

LIMITADA” 

E mn E AA 

se 
AE PR ANA PA 

con 
  

inicí1 al de CIEN MIL SUCRES - por el. plazo 

constituyó 

un 

de 

capital 

veinte a- 
  

ños, instrumento que fue inscrito el ocho de Marzo . 
  

de _m 

ce y 

11 noveciento 

anotado en 

s_ setenta y 

el 

uno con_ el 

General con 

número 

el número 
  

dosci entos setenta 

Repertorio 

y dos del Registro 

90 del señor Registrador de la Propiedad 

Mercanti1 

del 

Manta lugar de s 

cha_ esta última 

COMPAÑIA LIMITADA" 

u 

desde 

se 

domicilio y establecimiento 

a car 

Cantón 

legal,fa 

"pes | 

la 

tiene 

cual 

como 

"PESQUERA _D 

existente 

EL 

y 

PACIFICO 

con per- 
  

sonerfa 

2
 

jurídicas” toda 

que contiene 

vez 

su 

que, el 

constitución 

robado, fijado y publicado 

antes 

y 

etcétera, en sujeción 

referido 

establecimienta 

ins- 

    a las disposicion es legales vigentes a esa fecha; DOS   
quin
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punto -DOS.- La Junta General de Socios de PESQUERA 
  

DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA" en Sesión Extraordinaria 

de - Febrero diecinueve de mil novecientos setenta ydos 

aprobó entre otras resoluciones, elevar el capital ini, 

  

cial de CIEN MIL SUCRES en CUATROCIENTOS MIL  SUCRES 

mas, esto es, para que quede fijado en QUINIENTOS MIL 

SUCRES / al tiempo que reformó consecuentemente el Esta/ 

tuto en su artículo séptimo que dice relación con mel 
  

capital social, bajo los antecedentes que constan inser+ 

tos en el instrumento público otorgado ¡para este ob- 

jeto ante el mismo Notario de Manta el cuatro de 
  

Marzo de mil novecientos setenta y dos, inscrito con 

.el. número diecinueve y anotado en el Repertorio Gene, 
  

ral con el número doscientos sesenta y cinco del Re- 
  

gistro Mercantil, a cargo del Registrador de la Propie- 
  

dad de Manta,' el catorce de Marzo de mil novecientos 

setenta y dos, respecto del cual, también se dio cum 
  

plimiento de todas y cada una de las formalidades 

prescritas en la Ley para su  perfeccionamiento; DOS pun 
  

to TRES.+ La Junta General de Socios de "PESQUERA DEL 
  

PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA", en sesión Universal y  Ex- 
  

traordinaria, celebrada en la ciudad de Guayaquil, el 
  

veinticinco de Abril de mil novecientos setenta y uno 

aprobó entre otras resoluciones, elevar el capital so- 
  

cial de QUINIENTOS MIL SUCRES.' en CUATRO MILLONES QUI_ 
  

NIENTOS MIL SUCRES' más, esto es,para que quede fijado 

en CINCO MILLONES DE SUCRES al tiempo que volvió a 
      reformar el Estatuto en su Artículo Séptimo en rela- 
 



ción. con tel 

consta 

aumento del 

del 

Capital 

instrumento 

Soctal__ A ntes aproba- 

otor- 
do, todo lo cual público 

21 Notario del objeto ante Cantón Gua- 

de 

gado “para este 
    

yaquil, doctor Jorge Jara Grau, el nueve de Mayo 
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TADA" a 

setenta en el novecientos y siete inscrito Registro 
  

Manta, bajo 

 —Mercantil_ a 
  

el núm 

cargo 
. 

ero 

del Registrador 
ciento ses 

  

de en 

  

el: repertorio general 

de la Propiedad de 
  

enta y ocho y anota- 
  

con el núm ero mil cienta 
  

setenta y 

cientos 

nueve, el 

setenta 

veintitrés d 

y siete,respecto 

e Agosto 

del cual 

de 

también 

mil nove- 

se 
  

cumplimiento a todas y cada una de las formali- 
  

_dades 

. TRES.= DECLARACIONES 

prescritas en 1 

DE 

a Ley para 

AUMENTO D 

su perfeccionamiento. 

E CAPITAL, - SUSCRIPCIONA 
  

ral 

14 | FORMA _ DE 

de 
“PAGO Y 

Socios de 

REFORMA DEL 

"PESQUERA DEL 

ESTATUTO: La 

PACIFICO 

Junta 

| 

COMPAÑIA LIMI_| 

Gene- 

  

reunida en Sesió n Universal y Extraordinaria en 
  

la 

mi1 novecientos 

_ ciudad: de Guayaquíi 1, 

ochenta, 

el miérc 

autorizó 

oles cin 

al 

co 

compareciente 

de Marzo de 

y Ge- 
  

rente para que, en 1 a calidad q 

_instrumento, respaldados por los _ 

vue otorg 

acuerdos 

a el presente 

unanimemente 
  

adoptados en dicha Sesión, otorgue e inserte a nombre 
  

de la  Compañ fa p or Esc ritura 
  

que 

xistente 

  

siguen:- 

de 

TRES 

CINCO MILLONES desUCRES (s/. 5000. 000 ,00) 

punto 

Pública,las declara clones 
  

E - Que el capital so otal e. 
  

que? 
        da aumentado en SIETE 
  

_mas, fijándolo 

to 

po 

3 2d 

r_ cons 
AS mr 

MILLONES DE SUCRES(S/.7' 000.000 o 
A CN 

iguiente en 
  

MILLONES DE 

  

_ vidido d 

ARIAS 

dicho 

SUCRES (Ss). 12 000. 000, 00). 

aume 

rara A Md E e rata: AUS ARRE m0 

nto y 

JT ER, Ae os 

en general 

1 

  

el 

GA e po 

a Suma de 
a 

representado. 
  

capital s 

AA rn SE 

BOCE 

y di-   ocial
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-_incrementado,por la suscripción oportuna de setecientas par- 

ticipaciones ¡iguales e indivisibles de DIEZ MIL SUCRES 
  

cada una; TRES punto DOS/ Que el antes _indic o  aumen- 
  A O RETA y 

    veo 
to de SIETE MILLONES DE  SUCRES(S/. 7000. 000 0,00) quedó 

A A qu 

  

suscrito en su totalidad por el socio AGUSTIN JIMENEZ 
  

SANTISTEVAN, toda vez que, los demás socios, no hiciz- 
  

ron uso del derecho preferente que les confiere la 

Ley de Compañfas, que mas bien To renunciaron en bene- 
  

  

ficio del prenombrado Socio Suscriptor, quien lo pagó 

  

íntegramente,por compensación de créditos hasta por el 
  E 

indicado monto, de Tos que,por “mayor valor mantiene en 
  

los libros de la Compañía y están reflejados de la 

cuenta respectiva y libros Contables de la Compañía; 

— TRES punto  TRES,- Que en consideración al aumento acory 

dado y subsecuente cambto estatutario que el mismo de+ 
  

manda, así como también,acorde con las resoluciones a- 

doptadas en la dicha sestón de Junta General de So- 
  

ctos y aprobó prorrogar en cincuenta años más el plazo 

inicial de veinte años de duración pactado para su 
  

funcionamiento,'de tal suerte que, el cómputo de ambos 
  

plazos sea en total de SETENTA AÑOS; en fuerza de to; 

do lo cual resolvió reformar el Estatuto que rige a 
  

  E 

"PESQUERA DEL PACIFICO COMPARTA LIMITADA". en sus artí; 
Pra A, e ALO o dB een SÓ   

culos Quinto. y Séptimo de Los términos que a continua 

ción se indican: ARTICULO QUINTO: PLAZO ODE DURACION: Ely 
  

  

  

  a a e E A AOS 

plazo de _duración de 1a Sociedad es ge setenta años, 

contados a partir. de Ta “fecha de inscripción de está 
  

o TONI a a A IÓN 5 a TA a A AO NAT 4 A A o an A 

escritura en el Registro. _Mercant11 plazo que podrá ser 
PI E O 

    
3
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restr ingido o ampliado,por acuerdo adoptado p 
  

el presente 

or la Jun-. 
ANA pases de E A O CITO - 

ta General de Socios en conformidad con lo que orevd 

Estatuto y Ley de Compañfas. AR TICULO SEP| 
  

TIMO: 

v A ETA E DA E 

¿ DEL_ CAPITAL SOCIAL DE _ LA COMPAÑIA: El 

  

cial de la Compañía sde DOCE MILLONES DE. 
capital sa 

LE o, 

SUCRES 
  

  

(s/.12'000.000 ,00) que estará representado Por 
ce rg EM evo, 

  

doscientas 

  

OTTO LEIA, ME as PI AN e OO RAS a, 1 gs 

“eds y Ci E A IN 

participaciones,” iguales e indivis 
O E 

DIEZ MIL SUCRES - cada una. La Compañía entreg 
ARNES, E at Pt mr oy at Pi, 

da socio uu 

oe 

n certificado. de aportación en el 

necesariamente su carácter de no negociable 

ro de las participaciones que por su aporte 

ponda,/ firmado conjuntamente por el Presidente 

te de la 

? 

Compañía.” CUATRO;- VARIOS:Se hace c 

"PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA" por 

Interministerial número catorce mil cuatrocien 

de los Min isterios de Recursos Naturales y 

un m1 

ibles. de 

ará a ca- 

que conste 

y el núme 

le corres 

y Geren» 

onstar que 

Acuerdo 

tos uno 

Energéticog 
  

y de 

ta y 

Finanzas, de Julio seis de mil  novecte 

ocho, “publicado en el Registro 0Ofictal 

ntos seter 

número 
  

seisc ientos treinta y cuatro de Julto  yetnti uno del 
  

mismo año,/' obtuvo la reclasificación el amparo de la 

$ 

  

  

Ley de Pes ca y Desarrollo Pesquero en categ orfa "A" 
  

  en f 

ca q 

uerza 

ue es 

miento de 

mo 1 

aumen 

del 

de todo lo cual,la presente escri 

una consecuencia de dicho Acuerdo 

una de las condicionantes del mis 

os demás actos conexos para la  integrac 

to del 

pago d 

capital aquí elevado, están exce 

e toda clase de impuestos. Agregue 
  

ponga usted 

tura públi- 

y cumpli. 

mo,asT co- 

ión del 

ptuados 

y ante-: 
  

señor Notario,las demás cláusulas de esti  
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lo que por ley se requieren para el perfeccionamiento 

de este _instrumento."- Hasta aquí la minuta "firmada 
  ti iO a, e 

por el Doctor Efrén Cherres Delgado, Abogado, Registro 
    

  O ES o 

número cero veintiocho que conjuntamente con los docu- 

mentos que se ¡insertan quedan elevados a escritura pú? 
  

blica. Dejo constancia que el otorgante se ratifica er 

todas y cada una de las declaraciones constantes en 

este instrumento. DOCUMENTOS HABILITANTES.- "Guayaquil,Fe, 
  

E 

brero catorce de mil móvecientos ochenta. Señor AGUSTIN 
rc rro rat 

JIMENEZ SANTISTEVANÍ Ciudad.” De nuestras consideraciones; 
  

Cúmplenos llevar a su conocimiento que,la Junta Gene- 
  

ral de Socios de la Compñafa, reunida en Sesión Ordi» 
  

narta de esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a 
IA 

A 
usted GERENTE de "PESQUERA DEL PACIFICO CIA. LTDA." por 
  

  

el perfodo de DOS AÑOS MAS,” contados a partir de es 

ta fecha, con las atribuciones, deberes y obligaciones 
  

que fija el Estatuto que la rige; y en especial la 
  

de ejercer a sola firma y sáín límite alguno la repre 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
  

a sola firma, pudiendo por consecuencia suscribir por 

si solo toda clase de obligaciones y suscribir actos 

y contratos civiles de comercio e  industriales,incluyen 
  

do el poderádquirir a cualquier título cualquier clasg 
v 1 

de bienes muebles o inmuebles, para venderlos,hipote- 
  

carlos, gravarlos y darlos en prenda incluso en pren- 
  

da agrícola industrial, mercantil o comercial, y las de, 

más facultades y atribuciones que determina el artícu 
      lo Vigésimo Octavo del Estatuto; Para los fines lega, 
 



les consiguientes, dejamos constancia que, esta Compañía 
  

se constituyó por escritura pública que autorizó el 

Notario del Cantón Manta José Vicente Alava Zambrano 
  

el veintinueve de Enero de mil novecientos setenta y 

uno, inscrita con el número quince del Registro Mer- 
  

cantil del Cantón Manta,lugar de su domicilio y estad 
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blecimiento legal y anotado bajo el número doscientos 
  

setenta y dos del Repertorio General el ocho de Mar- 
  

zo de mil novecientos setenta y uno;-habiéndose ¡increy 
  

mentado su capital inicial de "Cien mil sucres en 

cuatrocientos mil sucres mas, esto es, fijándolo en qui 
  

nientos mil sucres por escritura pública extendida ans» 

te el mismo Notario el cuatro de Marzo de mil  novey 
  3» * 

cientos setenta y dos inscrita con el número diect- 
  

>? » . , LL 

nueve del Registro Mercantil y anotada bajo el núme- 

ro doscientos sesenta y cinco el catorce deMarzo de 
  

mil novecientos setenta y dos;' y, finalmente ¡incremen- 
  

tándolo hasta el actual monto de Cinco millones de susy 

cres. por escritura pública que autorizó el Notario 
  

del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau. el nueve 
y 

de Mayo de mil novectentos setenta yosteteinscrita en 

el Registro Mercantil de Manta el veintitrés de Agos; 
  

to de mil novecientos setenta ysiete. Sin otro parti; 

cular, somos de usted, muy atentamente, por Junta Gene- 
  

ral de Socios de "PESQUERA DEL PACIFICO CIA. LTOA."firy 
  

mado) Doctor Efrén GCherres Delgado, PRESIDENTE.Aceptado, 
    Guayaquil, Febrero catorce de mil novecientos ochenta, 

    firmado) Agustín Jimé-nez Santistevan.. Inscrito en el Li+ 
  

1 

 



(Di 
Jorge Fara Grau 

NOTARIO 2do. 
Guayaquil - Ecuador 

— 

  
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

SÍ 0S 

bro respectivo! Registro número veintiuno.' Repertorio nú 

mero trescientos catorce, Manta, Febrero veintinueve de   

mil novecientos ochenta. Registrador de la Propiedad,fir 
  

mado) Ilegible. Hay _ un sello".- Es copia.- " ACTA DE 
  

LA_ VIGESIMA PRIMERA SESION DE JUNTA GENERAL DE  SOCTOS 
  

DE_ "PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA" REUNIDA EX 

TRAORDINARIAMENTE EL MIERCOLES CINCO DE MARZO DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA.- En la ciudad de Guayaqutl.hoy mier 

coles cinco de Marzo de mil novecientos ochenta, a las 
  

once y cinco de la mañana, en el segundo piso del iin 
  

mueble signado con el número hnovecientos. siete de la 
  

  

calle Boyacá, intersección Junín de esta ciudad, encon- 

trándonos reunidos Tos Socios: UNO.- Doctor EFREN CHE] 

RRES DELGADO,/ propietarto de diez participaciones de 
  

: : A 

diez mil sucres cada una, que suman cien míl sucres 
  

y dan derecho a diez votos, las mismas que constan en 

el certificado de aportación no negoctable número cero 
  

Pool 
  

cero uno;” DOS. AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN propietario 

  

de cuatrocientas ochenta y stete participaciones de diez 

mil sucres cada una, que suman cuatro millones ocho- 
  

  

ctentos setenta mil sucres” y dan derecho a cuatrocten 
o / 

tos ochenta y siete votosy las mismas que constan en 

T 

  

el certificado de aprobación no negociable número cero 

cero dos; TRES./ MARIA EMILIA JIMENEZ BOWEN, propieta- 
  

  

ria de una participación _¿de: diez mil —sucres que da 

derecho a un voto, la misma que consta en el certifi 
    _ "GUATRO.- MENEZ  BOWEN, propietaria de 

cado de aportación no "negociable número cero cero trest  
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una participación de diez mil sucres que da derecho 
  

a un voto,la misma que consta en el certificado de 
  

aportación no negociable número cero cero cuatro; y,CIN 
  

CO.- MARIA AUXILIADORA JIMENEZ BOWEN, propietaria de una 
  

participación de diez mil sucres que da- derecho a un 
  

voto,la misma que consta en el certificado de aporta- 

ción no negociable número cero cero cinco. Confirmada en 
  

tonces la -+e- concurrencia unánime del capital suscri- 
  

to y pagado de la Compañía y,por secuencta,la asisten 

cia personal de los cinco socios que la  conforman,pon 
  

su calidad de Tenedores y propietarios de las quinien- 
  

tas participaciones de diez mil sucres cada una que to 
  

talizan CINCO MILLONES DE. SUCRES, decidimos y  conveni- 
  

mos unánimemente en aceptar la celebración de esta se- 

sión universal de Junta General de Socios de  "PESQUE| 
  

RA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA", con el- carácter de 

extraordinaria prescindiendo de las formalidades previas 

para su convocatoria, en: armonfa con .lo previsto en 
  

los Artículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de 

y 

  

__Ta ley de GCompañfas, en relación con el artículo dle- 

ciséis del Estatuto que la rige,para Jo cual los so» 
  

cios estuvimos de: acuerdo y aceptamos unánimemente que, 

los puntos a discutirse y conocerse a manera de oorden 

del día, de los que además nos declaramos estar sufi 

cientemente informados,sean Tos siguientes: UNO.- Conocer 

y aprobar el aumento del capital social de la  Compa- 
  

_ ñfa,determinar su cuantfa, suscripción y forma de pago         del mismo;DOS.-Aprobar la - prórroga del plazo de duración



  

0005 Y 

de la Compañfas/ y, TRES.-Por lo anterior, reformar el 

Estatuto “en el artículado pertinente. Acto seguido ysiehn- 
  

  

do las once y diez de la mañana, del antes indicado 

día y: en el lugar de reuntón, asume la Presidencia del 
  

esta Junta y la declara legalmente instalada, su titu- 
  

lar y socio doctor EFREN CHERRES DELGADO, quien solici» 

ta que actúe En la Secretaría el infrascrito Socio y 
  

Gerente AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN, quíen da fe a la 
  

Presidencia que el alistamiénto precedente de Socios   
NOTARIO 2do. 10 reunidos guarda armonfa con el Registro a su cargo, 

¡uayaquil - Ecuador   

11 actualizado a la fecha: A pedido de la Presidencia,se 
  

12 deja constancia también de la presencia en la sala 

13 
  

de reunión, de la Comisario Principal de la Compañía 

14 señora Contadora Rosa Triviño de Huayamave: A. continua- 
  

15 ción y sometido que fue a la sala por la Presiden- 

16 | cta el orden del “día inserto: en el temario antes 
  

  

17 transcrito y no habiendo oposición alguna a su delit-   
* 

18 beración, “la Presidencia concede en el - primer punto co 

19] la agenda,íel uso de la palabra al infrascrito Geren«= 
  

1 

20 te, quien en uso de ella expresa que, como era de do- 

211. minio de los señores Socios” mediante acuerdo Intermi, 
  

22 | nistertal número catorce mil cuatrocientos uno de los 
  

23 Ministerios de Recursos Naturales y Energéticos y Fi- 
  

24 nanzas, de Julito seis de mil novecientos setenta y o- 
  

25 cho, publicado en el Registro Oficial seiscientos trein- 
  

28 ta y cuatro de Junio veintiuno del mismo año,la Com- 

or | pañfa fue reclasificada al amparo de la Ley de Pesca 
      28 y Desarrollo Pesquero, en categoría " " previo los dic 

6



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

_ támenes favorables del Consejo Nacional de Desarrollo 

Pesquero,' disponiendo entre otras condicionantes, que a 

la fecha estaban totalmente observadas indicó, el que 
  

se elevara el capital scoctal,por lo menos, a la suma 
  

  

de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL qui] 

NIENTOS CINCUENTA Y OCHO SUCRES CINCUENTA Y CINCO CEN| 
  

TAVOS ¿cantidad que representaba _ el veinte por ciento 

de las inversiones totales de la Empresa; Que no esta+ 
  

ba demás indicar que el ¡infrascrito Gerente había rey 
  

currido ante el señor Presidente del Consejo Nacional 

Pesquero,'solicitando las prórrogas del caso para dar 
  

  

cumplimiento a esta exigencia, que. si bien habla sido 

observada dentro del plazo inicial concedido para el 

efecto, dado que fue siempre de su intención conforme 
  

asi lo expresó a los demás socios de la Compañía qué 

sus créditos personales estaban pronto a compensarlos  : 
  

para satisfacer esta exigencia, conforme así To había 
  

ventdobeflejando el Balance General de la Compañfa',en 

cambio quedaba únicamente adoptar esta resolución y mar 
  

tertalizarla en el plano legal toda vez que las pro- 
  

yecciones que motivaron la dilatoriía de esta resolu- 
  

ción estabarbuperadas y “se encontraba entonces la Com 
  

paña en tiempo de adoptarlas ahora sin demora algu-; 
  

na. : Expresó además que, crefa del caso, salvo el me- 

jor parecer de Junta General de Socios aquí reunida, 
  

que dicho aumento debía aprobarse por SIETE MILLONES 
      

DE SUCRES mas, para fijar el capital social en DOCE 
    MILLONES DE SUCRES +» y, darle a: la Compañía el poten- 
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009, 

cial económico y financiero que demandaba a través de 

  

* . 

sus actividades sociales, con lo cual se estaba además 
.o ce A EN: 

cumpliendo y superando la exigencia ¡impuesta en este 
  

.. 

aspecto/por el Acuerdo Ministerial de Reclasificación 

como Industria Pesquera; Sometido a consideración este 
  

informe verbal de la Gerencias y vista la conveniencia 

de elevar el capital social no solo para cumplir con 

la exigencia del susodicho acuerdo Interministerial, si? 
A a AS 

no además, por conveniencia y solidez de los negocios 
rr AS e 

  "E 

D
e
 

y actiyídades sociales,la Junta General de Socios, aprup- 
  

ba unánimemente .eleyar el capital social existente en 
  

1 

Guiana 

SIETE MILLONES DE SUCRES MAS/ de tal suerte que, este   queda fijado en DOCE MILLONES DE SUCRES(S/.12'008.000,0 
  

eñ relación con el cual aumento deberán emitirse 
e. NA rm o O nd Z «e e.» 

oportunamente setecientas participaciones ¿iguales e ¿indi 

sibles de diez mil sucres cada una. Habida cuenta del 
  

acuerdo. unánime de este Organo Supremo' de la compañía 

de elevar el capital social, la Presidencia consulta a 
  

los Socios sobre el ejercicio del derecho de preferen 
  

cia que estos tienen sobre el aumento antes acordado, 

en proporción a $us participaciones sociales, Seguidamen 
: O 

te todos los Socios con la sola excepción del señor 
  

  

  =— SA a — 

AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN' expresan su deseo de no ha 
  

cer ejercicio de este derecho preferente en la suscrif 
  

enn 

ción del dicho aumento, expresando su deseo de renunciar 
fr 

lo en beneficio del Socio AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN. 

    En razón de lo cual, éste último expresa a la Sala 

    que, está en capacidad de suscribir y pagar Íntegra-



mente el aumento. del cortita antes acordado, 
  

£ 

por compensación de créditos? hasta el monto .del mismo. 
    

tomándolo de la Cuenta del Pasivo a largo plazo, Cuen= 
  

  ato 
ao 

tas Corrientes Socios,” que consta del Balance General, 

Estado de Pérdidas y Ganancias, cerrado “al treinta y 
  

uno de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve, 
  

que * fue aprobado por este mismo Organo Supremo de la 

Compañfa,¿en sesión Ordinaria anterior. En vista de esté 
  

  

pronunciamiento, la. Junta General de Socios, unánimemen+ 
  

  
  

te resuelve aprobar la suscripción Integra y total 
  10 

11 

Carra AS ==) 

del aumento antes acordado por parte del socio: AGUS_ 
  

A 

12 

o e e 
pe 

  

TIN JIMENEZ  SANTISTEVAN/ asf como también,la forma de 
mn A . eiii As, . aca, a 

pago del susodicho “aumento por el susfrito y oferta- 
  

  

14 

15 

16 

17 

18 

  

a md 

o_o o 

  

do,' mediante compensación de “eréditosY hasta' por el in- 
  

dicado monto, del que por mayor figura a su nombre 

en los JTibros de la Compañía; en la cuenta antes  in-+ 
  

dicada. En el segundo punto de la agendas; el infras- 

crito Gerente expresa a la Junta que, “con ocasión a la 
  

19 reforma del Estatuto que en su parte pertinente debe+ 
  

20 rá _ de efectuarse con vista _a la resolución anterior_ 

  

nn 

adoptada por este. Organo Supremo. de la Compañía; crefa 

del caso recomendar que, en vista que el plazo de du+ 
E EN A AT 3   

  

al tiempo de su fundación, de veinte añosí estaba pro! 

ración de la Compañía que ¡inicialmente se estableció 

  

> ab 

mediando, estimaba del caso sugerir que el mismo sea 

prorrogado por _ lo menos en unos cincuenta años mas 

en respaldo y estabilidad de. las actividades de la Com 
      

pañfa.' Sometido a votación este pedido,la Junta lo mar; 
> 
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VOD. 

—_prueba unánimemente, en virtud de _lo cual, resuelve a] 

tratar el tercer “punto de la agenda; que el Estatuto 

de la Compañfa en su parte pertinente deberá decíir,por 

03 
Ó 

  

las reformas que aquí se. imponen aprueban lo siguie 

te: /ARTICULO QUINTO: 'Plazo de Duracióny/El p1 276 de du- 

N ración de la Sociedad es de setenta años contados 

| partir de la fecha de inscripción de esta escritura 
  

  

neral de Socios en conformidad con lo que spe- prevé 

en el Registro Mercantilíplazo que podrá ser restringi-» 

do O ampliado,por acuerdo adoptado por la Junta Gey+ 

  

  

TIMO, Del Capital Social de la Compañfa:El capital 

social de la Compañfa es de "DOCE ' MILLONES DE SUCRES 
  

(s/.12'000.000,00) que estará representado por un mil 

doscientas participaciones / “iguales e ¡indivisibles de 

DIEZ MIL  SUCRES L cad a una',L a Compañía entregará a cada 

socto un certificado de aportación en el que conste 

necesartamente su carácter de no negociable y el mnúme- 

el presente Estatuto y Ley de Compañías. ARTICULO SEP¡_ 

po]
 

be 

  

ro de las participaciones que por su aporte le co- 

rresponda y; firmado conjuntamente por el Presidente y Ge? 

rente de la Compañía, Finalmente dentro del mismo ter+ 
  

cer punto «de la agenda;la Junta General de Socios au + 

  

  

toriza al Gerente de la Compañfa o: quien lo llegare 

* subrogar r_ cualquier de los casos previstos en 

el Estatuto .y Ley de Compañías”: para que oportunamen- 

te otorgue el correspondiente instrumento público que 

contenga los acuerdos aquí adoptados .y cumpla con la 
    demás formalidades que por ley se requieren para el 

8 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

perfeccionamiento de los mismos.:; No habiendo mas asun». 
  

tos que tratar, la Presidencia concede una hora de re- 
  

ceso para que la Secretaría proceda a la redacción de 
  

la presente acta al término del cual receso; se relns 

tala la sesión a la una y veinte minutos de la tan 
  

  

de,. del *mismo día y lugar de reunión, dándose lectura 
> 

por Secretaría de la misma, siendo aprobada en su text 
  

to y redacción por todos los. socios concurrentes, con 
  

“o cual se levanta la sesión; suscribiendo la presente 
  

acta todos los Socios Asistentes; en .unidad de acto 
  

con el' Comisario Principal de. la Compañfa y socio Pre 
  

sidente e infrascrito Gerente Secretario que certifica] 

firmado) Doctor Efrén Cherres Delgado; PRESIDENTE; firma- 
  

do) Marfa Emilia Jiménez (Bowen;” firmado) Marfa de  Loun 
  

des Jiménez Bowen; + firmado) María Auxtltadora Jiménez 

/ Bowen; firmado) Rosa Triviño de Huayamave;” firmado) A- 
  

gustín Jiménez Santistevaní Gerente-Secretario;- CERTIFIC( 
  

que “el acta precedente es fiel copita de su original 

que consta manuscrita en el Libro de Actas de Sesto- 
  

nes de Junta General de Socios de "Pesquera del Pacf 
  

fico Compañfa Limitada" al que me remito en caso ne- 
  

cesarto.- Guayaquil, Marzo cinco de mil novecientos 0- 
  

o 

chenta. - por PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA. LIMITADA,“ 

firmado) Agustín Jiménez Santistevan, GERENTE-SECRETARIO"] 
  

Es copla.- Esta escritura está exenta de impuestos ses 
    gún_ Decreto Supremo número setecientos treinta y tres 

  

publicado en el Registro Oficial número ochocientos se,   tenta y ocho del veintinveve de Agosto: de mil nove- 
 



  

. 
¡ 0003 

cientos setenta y cinco. Yo, el Notario, doy fe que 

después de haber leído, en voz alta, toda esta escri. 

tura al comparecientey éste la aprueba y la suscribe 
  

conmigo el Notario en un solo. acto.Enmendado:COMPAÑIA-an? 

tecedentes-SANTISTEVAN-Jiménez-Cinco-DOS-aprobado-articulado-relación con 
  

el cual aumento deberán- Testado:la-se- Enmendado:suscripción- 

    p. PESQUERA DEL PARÍS COMPARTA LIMITADA 
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12 

13 

14 
  

  

15 

t 

pa 
1g [en nueve _fojas rubricadas ¿brónt ey/Notario que sello y firmo 

en el lugar y Fecha de sulotdrgamiento.- + E dd 

  

17 
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        22 | DOY FB1 en/la matrís respectiva, tomé nota de la reso 
7 = 

23 luetón NY RL-7.813 de fecha 22 de Enero de 1981 , 

24 mediante la cual la señora Superintendente de Com 

95 pañías aprobó el .contenido de la presente.- Guaya 

26 quíl, Enero 30 de 1981.- 7 

» AH, / AR | 
08 “2 ne £6:q4e 
   



mediante oscritura pública celebrada ente el Notario Segundo 

del cantón Gueyaquil, el cinco de Diciembre de mil noveciap 

tos ochenta, la Compañía Penquera dol Pacífico Compañda Ij- 

mítada, ha aumentado su cepital y reformado sus Estatutos, - 

actos que han sido aprobados en virtud de la Reselución núng 

ro RL siete mil ochocientos quíneo de focha veintidos de ene 

ro de mil novecientos ochenta y uwoy dede por el señor Supg» 

rintendente de Compañfasa» Manta, cinco de Febrero de mil ng 

vecientas ochenta y unos= El Noterios» (firmado) José Va Alg 

Va ¿ns 

ZE Y Lava 

QQ 

ES Ln e 

  

Deje insarita lo presente onarituya de AUMENTO DE CAPITAL Y PEFOUA DE MS 

TATUTO D”. LA GOMPAFTA % PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMIVADA?, en el - 

Jacistro Merrill, a mí cargo baje el náncre treinta y aleta (37 )y y - 

anetaña en el Reporterio Oenoral sen el nínero donalontes treinta y tres = 

(293 ), en esta focimon Insoripelón practicada de emordo a la Rosolueión 

dietuda por la Supertntandeneia do Cempañdas, co fecha, veintidos de enore 

de mil nevecientes echonta y ae hepelualón E? Rl=015, según sus artíc. 

los úninto y úguto) Así misno ho onotado al margén de la mteía constáta. 

tiva el prosonto ¿umente, y su Resolusióne» He dejado arehivado pl Segunde 
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